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DE LA PROVECIA OI CORDOBA.
Las leyen y las dlsposleloHes del Bofcler- 

uo son obllgatorlan para la capital de pro- 
viada desde 411e se publican oficialmente 
«a ella, y desde enatro días después para los 
Bernds pneblos de la mlsina provincia. (Ley 
Be 8 de noviembre de 1887.)

SUSCMCION- PARTICULAR.

Un mesen Córdoba. Has. 3 Id. fuera, 4
Trimestre id.. , . 8‘25 > 11‘í&
gemid...................... 1«*50 * 8^*60
Un año.................... 83 » 45

Se publica iodos los dias escalo loa Domingos.

Las leyes, órdenes y anandos ^ne se man 
den publicar en los «Boletines oSdaless se 
Man de remitir al Gele politico respectivo, 
por cayo eoi^aoto se pasaría & loa editores 
de los moneloaados pertódleos. (Ordenes de 
« de Abril, de íí y 81 de Octabre de tSS4>.

Presidencia
^«1 Consejo de Ministros';

SS. MM. y Augusta Real Fa- 
loiiia continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

Ministerio 
de la Gobernación.

Creación gensral de Correos y Te- 
Jégrafo»

Por virtud de lo dispuaito por 
Real orden de boy, la lioitncion pú
blica para contratar la condaccion 
del correo entre la oficina dal ramo 
de Moroa y la de Olvera por Pruna 
■e verificará por el orden y detalle 
siguientes, y bajo lasoondiciones del 
pliego que A oontinoaoion se inser
ta.

1 .* La subasta se anunciará en la 
•Qaeeta de Madrid» y «Boletines 
oficiales» de las provincias de Cádiz 
y SeviVa y por los demás medios 
tcoatumbrados, y tendrá lugar ei- 
múltaneamente ante los respectivos 
Gobernadores civiles de les indicadas 
provinoias y Alcaldes de Maron y 
Olvera, asistidos de los Administra
dores de Correos de los mismos pun
cos, el día 22 de Diciembre, á la una 
de la tarde, y en el local que raepeo- 
^vamente señalen dichas Autorida
des.

2 .* El tipo máximo para el re* 
^'te será el de 1.250 pesetas anna
les.

3,‘ Para presentsree oomo licita
dor será condi cion precise constituir 
préviamente en la Oeja general de 
^opósitos, en sus suoarsales de las 
“epitales de provincias Ó de los pun
cos en que ht de oetebiarse la su bas- 
^e» la suma de 125 pesetas en metáli
co, ó bien en efectos de la Deuda pù- 
blioi, regulando su importe efectivo 
Conforme prescribe el Real decreto 
Añ 29 de Agosto de 1976, 6 diepoel**

clones vigentes el día del remate. 9 
Estos depósitos, concluido dicho ac- s 
todserán’devueltos á los interesados, | 
menos el eorrespondlente al mejor | 
postor, cayo resguardo quedará en 
las oficinas del Gobierno civil res
pective parala formalización de la 
fianza en la Caja da Depósitos inme
diatamente que reoiba la adjudics- 
oioa definitiva del servicio, según 
lo prevenido en Ríal orden oireular 
de 24 de Enero de 1860.

4.* Las proposiciones se harán 
en pliego cerrado, expresiadose por 
letra la cantidad en goa el licitador 
se compromete á prestar el servicio, 
asi como su domicilio y firma. A es
te pliego se unirá la carta de psgo 
original que acredite haberse hecho 
el depósito prevenido en la condición 
anterior, y una eartificaeion expe
dida por el Alcalde de la vecindad 
del proponente, en que conste <sa 
aptitud legal, buena eondnota y que 
cuenta coa recursos para deaempe- 
ñar el eervioio que lolieita».

Los licitadores podrán ser repre
sentados en la subasta por persona 
debidamente autorizada, previa pre
sentación de documento que lo acre- 
te.

5 .‘ Los pliegos con las proposi
ciones han de quedar precisamente 
en poder del Presidente de la subasta 
durante la mella hora anterior á la 
fijada para dar principio al acto, y 
una vez entregados no se podrán 
retirar,

6 .* Para extender las proposicio
nes (que deberá verificarae en papel 
de la olese 11.*) se observará le fór
mula siguiente:

1 iD. F. de T., natural de.... ve- 
1 cinc de.,.,, meobligo á desempeñar 
ils conducción del correo diario á ca

ballo ó en Carruaje desde Moron à 
f Olvera, pasando por Pruna, y vioe- 
[ versa por el precio de.,., pesetas 

anuales, bajo las condiciones oonte- 
5 nidís en el pliego aprobado por el 
k Gobierno, 
i {ícoha j firma.J»

7.* Abiertos los pliegos y leídos pú- 
blicamente.se harán constar en el ao- 
t’ de aubasta, dedarándose el remate 
á favor del mejor postor,sin perjuicio 
de la aprobación soparior, para lo 
cual,en el término más breve posible, 
se remitirá e1 expedienta á la Dlreo- - 
cion general del ramo en la firma ■ 
que determina la circular dal mismo ; 
centro fecha 4 de Setiembre de 1880. j 

8 ‘ Si de la comparación resulta- ¡ 
sen igualmente beneficiosas dos ó , 
más proposiciones, se abrirá en el , 
acto, y por espacio de media hora, í 
nueva licitación verbal entra los su- ? 
toree de las que hubiesen ocasionado 1 
el empate, 1

9.* Cualesquiera que sean los re- t 
sultados de las proposioioaes que se * 
hagan, como igualmente la forma y 
concepto de la subasta, queda siem
pre reservada al Ministerio de la 
Gobernación la libre facultad de 3 
aprobar ó no definitivamente e! acta | 
de remate, teniondo siempre en cuan- 1 
ta el mejor servicio público. ¡

Condiciones bsjo las que se contrata j 
la conduociou diaria del. correo da 5 
ida y vuelta entre la oficina del ra- ■ 
mo de Morco y la de Olvera, pa- • 
Bando por Pruna.
L* El contratista se obliga á 

conducir diariameate en carruaje ó 
á caballar de ida y vuelta desde la 
oficina del ramo de Moroa á la de 0- 
vera, pasando por Pruna, toda la cor
respondencia (eutendiéndose tam
bién como tal los pliegos con valo
res declarados, de efectos públicos 
y alhajas aseguradas] y periódicos 
que le fueren entregados, sin excep
ción de ninguna clase, distribuyen
do los paquetee, certificados y demás 
correspondencias dirigidas á cada 
pueblo del tránsito, recogiendo los 
que de ellos partan á otros destinos, 
y observando para su recepción y 
entrega las presoripoiones vigentes. 

S." La distancia de 33 kilómetros 
que eomprende uta oonduocion de

be ser recorrida en seis horas, con 
el tiempo que ee invierta ea las de- 
tsuciones, que se fijan, con las horas 
de entrada y salida ea los pueblos 
de! tránsito y extiemos de la línea, 
en el itinerario aprobado por la 
Dirección general, el cual podrá mo
dificarse por dicho centro según 
convenga al mejor servicio.

3.* Por los retrasos ó detenciones 
cuyas causas no se justifiquen debi- 
damente pagará el contratista en 
papel da muí .ai la de 5 pesetas por 
cada cuarto de hora si el servicio se 
voriSca á caballo y de 10 en carruaje; 
y 6Í las faltas de e^ta ú otra especie 
que ifeít-m al buen servicio sa repi
tiesen, previa ioBtrucciou de expe
diente, se p opondrá al Gobierno la 
rescision del contrato, abonando 
aquel los porjuicios que se originen 
al Estado.

4.* Para el bu^n desempeño de 
esta conducción deberá tonar el con
tratista al uitufíro sufiaienta de ca
ballerías mayoies, situadas en los 
puntos mas convenientes de la línea, 
á juicio de los ' dminletradorea prin- 
cipales ie Corríos de Sevilla y Cádiz, 
Si el servicio se prestara ea carruaje, 
tendrá este almacén capaz para con
ducir la oorrespoudencia indepen
diente del logar que ocupen los vía» 
jerós y equipajea. sí los llevare.

5 .* Es condición indispensable 
que los conductores de la correspou- 
denoia sepan laer y escribir.

6 .* Será responsable el contratis
ta de la coD8jrvaoioQ en buen esta
do de las maletaa, sacas ó paquetes 
en que se conduzca la correspon
dencia, preserváudola de la hume
dad y deterioro.

7 .* La cantidad enquequede con
tratado este servicio se satisfará por 
mensualidades vencidas en las Teso
rerías da Hacienda de Sevilla ó Cá
diz.

8 .* El contrato durará cuatro 
años, costados desde el día que es 
fijó para principiar al Bervioio al 00«
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musietr U aprobicion en perior de 
la «abaits.

d/ Tres meae» antea de fiaaliair 
dicho plazo aviaará por escrito el 
Contratista á la Administracioa pria* 
oipal de Correos sí se despida del 
servicio i So de qua, dando inmalia- 
to cono cimi ente al centro directivo, 
pueda preoederse con toda oportuni
dad i naava subasta; perosi por cao- 
sal ajanas & los propósitos de dichos 
centros no se coasiguiara aasvo re
mate, y hubieran de celeb'arsa dos 
ó mas liaitaciones, el contratista 
tendrá obligation de continuar su 
compromiso por espacio de tres me
ses mas, bajo el mismo precio y con
diciones. Si no se despidiera á pesar 
de haber terminado su contrato, se 
entender! que signe desempeñándo
lo por la tácita, quedando en este ca
so reservado á la Administración el 
derecho de anunciar la subasta del 
servioio cuando lo crea oportnao. 
Los tres meses de anticipación con 
que debe hacerse la despedida se 
empezarán á contar, para los efectos 
correspondientes,desde el dia en que 
se reciba el aviso en la Dirección 
general.

10. Si durante el tiempo de esta 
contrata fuese necesario variar en 
parte la ruta de la linea qne se su
basta, serán de cuenta del contra
tista los gastos qne esta alteración 
ocasione, sin derecho á que se le in
demnice; pero si resaltara de la re
forma aumento ó dismiancion de 
distancias, ó mayor ó menor núme
ro de expediciones, el Gobierno de
terminará el aumento ó rebaja qne á 
prorrata oorreaponda. Si la conduo- 
cion se variase del todo, el contra
tista deberá contestar dentro del 
término deles 15 dias siguientes al 
en en qne se le dé aviso de ello si se 
aviene á continuar prestando el ser
vicio por el naevo oamino, y en caso 
negativo el Gobierno podrá snbaa- 
tarlo nuevamente; pero si aquella se 
suprimiera, se le eomaniesrá al con
tratista con un mea de anticipación, 
sin que tenga derecho á indemniza
ción alguna.

fi Las exenciones del impuesto 
de los portazgos, poutasgoa ó bar- 
sajes que correspondan al oarreo se 
ajustarán á lo determinado en el 
párrafo duodécimo del articulo 16 
del pliego de condiciones generales 
para el arriendo de aquellos de fecha 
23 de Setiembre de 1877 y á las dis- 
posioiones que con posterioridad 
se dictaren sobre el partionlar, 

12. Despues de rematado el ser
vioio no habrá logar á reclamación 
alguna en easo de que loa datos oñ- 
oiales que hayan seivido para deter
minar la distancia qne separa los 
pontos extremos resulten equivoca
dos en más ó en menos.

13. Hecha la adjudioaeion por la 
Superioridad, se elevará el contrato 
à escritura pública, siendo de ouenta 
del rematante los gastos de su otor
gamiento y de dos copias simples, y 
otra en el papel sellado oorrespon- 
diente; esta última y una simple se 
remitirá á la Dirección general de 
Correos y Telégrafos, y u otra se 
^Uégaii fifi 11 AdíOlfiiltrasloa pria-

* eipal del ramo por la cual hayan de 
aoreditarse los haberes, que será la 
de la pr ivinoia en que se verifique el 
remate. En la escritura se hará cens 
tar la formalización del depósito de
finitivo de fianza por oopia literal de 
la carta de pago. Dicha fianza qne se 
oonstituirá à dispoaicion de la Direo- 
cion general de Correos, no será 
devuelta al interesado ioterio no se 
disponga asi por el referido centro.

14. El contratista aatiefará el im
porte de la inaereion del anuncio de 

: la subasta, cayo justificante de pa- 
Í go debará exhibir en el acto do ea- 
! tregar en la Admiaistracioa prinoi- 
i pal de Correos las copias de la eacri- 

tura, conforms con lo dispueato 
por Real orden de 20 de Setiembre de 

j 1875.
' 45. Contratado el servioio, no se 
' podrá gabarra alar, ceder ni traspa- 
* ear sin previo permiso del Gibier no. 
‘ 16. El rematante quedará sujeto 
’ á lo prevenida en el art. 5.” del Real 

decreto de 27 de Febrera de 1852, 
si no oumpliase las condioiones que 
debe llenar para el otorgamiento de 
la escritora, impidiendo que tenga 

1 efecto en el término que se señale ó 
' si no llevase á eabo lo estipulado en 

cualquiera de las oondicioues del 
t contrito; ejerciendo la Admiuistra- 
t oionpúblioa so acción contra la fian

za y bienes del interesado hasta el 
; oomp'eto resaroimiento de los per

juicios que se irrogaen á la mi ora.
Madrid 11 de Noviembre de 1881. 

—El Director general, G. Crusada.

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

Núm. 1283.
Sección de Fomento.—Negociado 

de Montes.
Se saca á pública subasta el 

aprovechamiento de mil quinientos 
ea te re 09 de lefias gruesas que pue
den obtenerse de las encinas, cha
parros y acebuches que se encuen
tran muertes por efecto del incen
dio ocurrido en los meses de Julio 
y Agosto últimos, en el monte El 
Rosal, perteneciente á Ias Escue
las Pias da esta capital, y suerte 
denominada de la Vizoondesa y la 
Mayores, bajo las condiciones si
guientes;

! 1.* No se admitirá postura que 
! no cubra el tipo de mil doscientas 
1 cincuenta pesetas en que han sido 
: tasados los mil quinientos estereos 
j de lefias.
1 2.* Aprobada la subasta por 
Í mi autoridad, el rematante deberá 
j ingresar en la Tesorería da Haoien- 
1 da el 10 por 100 de la cántidad en 
1 que le hubiere sido adjudicado el 

remate, y presentará en el distrito 
forestal la carta de pago que recoja 

! para que se le expida la licencia 
que ha de preceder al disfrute.

1 3.“ Antes de dar principio al 
aprovechamiento se hará la entre- 

j ga de los productos, objeto del mis
mo, al rematante, quien no podrá 

’ cortar otros árboles que los mar- 
' cados,

4 .* Las carboneras se situarán 
’ en los sitios que se designen por el 
j Ingeniero Jefe ó empleado del ra- 
¡ 010 en quien delegue,

5 .* El suelo deberá quedar lim- * 
pió de ramas y ramillas al termi
narse el disfrute.

6 ." El rematante será respon
sable de los daños quo se causaren 
por sus operarios en toda la exten
sion de la corta ó por las personas 
extrañas, si no los denunciare en 
el plazo de cuarenta y ocho horas 
de haberse cometido.

7 .* Al patronato de las Escue
las Pias corresponde formular las 
condiciones referentes á la forma 
y tiempo de hacerse el pago de los 
productos y á las garantías que ha 
de ofrecer el rematante para el 
cumplimiento del contrato.

EE acto tendrá lugar el día 21, 
á la una de la tarde, en as oficinas 
de las Escuelas Pins anta los tres 
patronos ó administradores y un 
Delegado del distrito.

Córdoba 15 de Diciembre de 
1884.

El Gobernador, 
Jciquin Garcia y ÿ^MMa,

Núm. 1284.
Sección de Fomenta.—Negociado de 

Montea.
Se saca á pública subasta al apro

vechamiento de cien pioos que so 
encueutrau marcados ea el monte de 
Caño de Eicaravita y anarto dA| 
Sardinero, término de esta capital, 
bajo lis condiciones siguieutss:

L* No se admitirá postura qua 
no cubra el tipo de setecientas no- ■ 
venta y nueva peeataa y satacta y ¡ 
cinco céntimos en que han sido ' 
tasados.

2 .* El remate se verificará por 
pujas abiertas, que se admitirán du
itate la primara madia hora, tras- ■ 
oarrida la cual, se hará la adjudica- ' 
ciou al mejor postar, y será sometido ' 
á la aprobación del señor Gobernador t 
sin cuyo requisito no produoitá ' 
efecto. j

3 .* En el término de 25 dits á 
contar desde la fecha de la a proba- ‘ 
oion, deberá al rematante presentar * 
en etta distrito la carta de pego que 
acredita haber hecho efectivo en la i 
Tesorería de Hacienda de esta pro- ! 
viucia, el 10 por 100 de la cintiiid 
en qne hubieren sido adjudicados i 
los productos, para repcblacioa y 1 
mejora de loa montes públicos, y ea- ; 
tufará el 90 por 100 restante en la j 
forma qne acuerde la Diputación ad- ; 
ministradora de la fandaoioa, á la 
que corresponde formular las condi- ' 
clon es económicas. j

4 .* Presentada dicha carta de 
pago, se expedirá la licencia por es- ( 
ta Jefatura y se precederá inmedia- 
mente á hacer la entrega de los pi- ' 
nos al rematante,por el empleado del 
ramo que re deeigae, con asistencia ' 
de la comisión qae nombre la citada 
Diputaoioa y una pareja de la Girar- ; 
dia civil, reoonooiésdose antas el . 
sitio de la corta, mas doscientos ’ 
metros á su alrededor y se levantará 
acta en la que se hará constar sí . 
hay ó no dû ños en el expresado ter
reno.

5,* No se admitirá reolamaoiou 
algWli relativi i lu dimoaaionw y 

calidad de loa pinos erugenadoa, pe
ro si respecto de su número, si al 
hacerse la entrega faltase alguno.

6? No podrán cortarsa otros ár
boles que loa maroadov, dobiendo 
efectuarse el corte por encima de la 
marca, la que ha de quedar intacta. 
Sa considerari corno fraudulenta la 
corta de los pinos au coyas tooones 
ae haya hecho desaparecer.

7/ Sa dará la caída á loa ár
boles de manera qae no causen daño 
á los inmediatas. Los perjuieioa oca
sionados en estos serán siempre in- 
dAnmizadas por el rematante, y ai 
habieran podido evítarie, sa aplica
rá además la penalidad que para es
tos casos señalan las ordenanzas de 
de 1833, reformadas en 8 de Mayo 
último.

8 .* Se concede para la operación 
de corta el plazo de un mes á contar 
desde el dia de la entrega, dorante 
el cual no podrá extraerae madera 
alguna del monte. Si el interesada 
la terminara antes, podrá pedir au
torización para sacar los productos, 
pero siempre tendrá que proceder 
reconocimiento para el recuento de 
tocones y árboles cortados qne se ha- 
llsren en el terreno.

9 .' Para la extracoion de los 
produotoi se conceda el plazo de un 
mes á contar desde el dia en que se 
expida la autorización.

10 .* Lai maderas se sacarán poi 
loa carriles ordinarios,

U.* Ul rematante dejará el suelo 
completamente limpia de los despo
jas de la corta.

12 .* Qaeda prohibida toda con
cesión de próroga de los plazos fija
dos para efeetaar el aprovechamien
to, cualquiera qne sean las razones 
qne se adazcan, salvo los casos qne 
menciona el art. 106 del reglamento 
de 17 de Mayo de 1865.

13 .* Si trasc arríe re el plazo de la 
corta sin que esta se hubiere termi
nado, perderá el rematante los árbo
les que quedaren en pié. Del misino 
modo se cederán á favor del dueño 
del monte las maderas que no se 
hubieren saosdo al espirar el plazo 
concedido para la extracción, 

lá.* Todo incidente que oonrra 
durante el aprovechamiento, por no 
camplirse algaua de las condioiones 
de este pliego, se resolverá con ar
reglo á lo preceptuado en el referido 
reglamento de 17 ds Mayo de 186b. 

15 .* Trascurrido el término d® 
un mes qne se concede para la ex* 
tiaccioD, as procederá á praotioar #1 
reoonocimiento final del sitio, so 
que ae ha efectuado el disfrute, oou 
las misma fornaalidadei observadas 
al llevarse á cabo el de la corta y Is 
Operación de entrega; lavantándose 
acta en que se expresará, ai ae en
cuentran ó no daños, y si el moots 
ha quedado limpio de los despojo# 
de los árboles aprovechados.

El acto tendrá logar el di* 21 d*^ 
próximo Enero, á las doce de #o 
mañana, en las oficinas de la Me>s 
Capitular de la Catedral, anta losas* 
ñores Patronos Administradores 7 
un delegado del distrito.

Córdoba 16 de Diciembre de ISSA
EI Gobernador,

Joaquin Gardai/ £ffinat4t
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Núm. 1229.

de Córdoba.
eoe»» »

Contaduría de los fondos del presupuesto provincial.—Mes de Dioiembre del afîo económico de 1684 à 1885.
Distribución de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones de dicho mes, formada por la 

Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo prevenido en el art. 37 de la Ley de Presupuestos y Con
tabilidad provincial de 20 de Setiembre de 1865 y ai 98 del Reglamento para su ejecución de la misma 
fecha, aprobada en sesión de 2 de Diciembre de 1884.

CQ

5 
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8.’

1.’
2.’
3.’
4.*

!.•

2.’
4.’

1.'

2.*

3.*

4.’

5.*

6.*
7.’

2.*

3.-
4.'

!.•

2.*

Unico.

SECCION PRIMERA.
Gastos obligatorios.

Capítulo L—Administración provincial, 
Personal de la Diputación.
dem de la comisión de exámen de cuentas munici

pales y de pósitos.
Material de la Diputación de fondos provinciales.
Idem de la comisión de exámen de cuentas munici

pales y de pósitos.
Sueldos del Archivero y del Depositario de fondos 

provinciales.
Idem de los empleados y dependientes de las Comi

siones especiales.
Material de estas Comisiones.
Sueldos de los Arquitectos provinciales y de sus de

lineantes.
Material de Arquitectura.

Capítulo n.—Servicios generales.
Gastos de quintas. 
Idem de bagajes.
Idem de impresión y publicación del <Boletín oficial» 
Idem de elecciones de Diputados provinciales.

Capítulo IV.—Cargas.

Contribuciones que corresponden á los bienes de Is 
provincia.

Pensiones concedidas legalmente.
Obligaciones ó contratos celebrados con la debida 

autorización.

Capítulo V.—Instrucción pública.

Junta provincial del ramo.
'’Subvención ó suplemento que abona la provincia

1 para el sostenimiento del Instituto de segunda 
1 enseñanza de Córdoba.
Id. id. id. del de Cabra.
Id. id. id. de la Escuela Normal de Maestros, 
Id. id, id. de la Escuela Normal de Maestras. 
Sueldo del inspector provincial de primera ense’ 

fianza.
Subvención ó suplemento que abona la provincia 

para el sostenimiento de la Academia de Bellas 
Artes.

Biblioteca provincial.
Museo provincial.

Capítulo VI.=BeneficencÍB.

Subvención ó suplemento que abona la provincia 
para el sostenimiento del Hospital de Agudos.

Id. id. id. del de Crónicos.
Id. id. id. de las Gasas de Misericordia.
Id. id. id, de las Casas de Expósitos,

Capítulo VIL—Corrección pública. 
Gastos de cárceles,

SECCION SEGUNDA,

Gastos voluntarios.
Capítulo II.—Carreteras.

Construcción de carreteras que no foro: tan parte de 
plan general del Gobierno,

Capítulo 1V.—Otros gastos..
Cantidades destinadas á objetos de inte rés provin

cial.

Total g( mera!.

Artículos.

Pesetas.

Total 
por capítulos.

Pesetas.

Total 
por secciones.

Pesetas,

6822 66

841 75
127 60

31 25

791 33

291 66
125

708 33
125

541 66 \
1204 16
333 33 ( 
833 33 ,

189 50 , 
825

34 21 ,

1408 25

3185
1500
1184
624

487 50

1482 04
620 75
250

9745
6677

16338
12970

83 33

15037 65

4414 58

9864 58

2912 48

1048 71

• 10641 54

45730

83 33

15037 65

4414 58

70280 64

19452 83

89732 87

Nú». 1281.
Banco de España

Ka o tu dación de contribucíonef, 
Córdoba. —Annnoio.

Terminada la cobriMa ó domiol- 
lio en esta capital de las contribu
ciones ordinarias ó impuesto de sal 
corres pon di entes, Ias primeras al se
gundo trimestre y el último al pri
mer semestre del presente ejeroioio 
económico, se concede un nuevo pia
lo de tres dias, que concluirá en 20 
del actual, para que los interesados 
que aun no hayan satisfecho eus 
cuotas, puedan veiifioarie sin reoar- 
go alguno en esta Recaudación; en 
la inteligencia de qne al siguiente 
día se procederá por la via de apre
mio contra los que resalten en des
cubierto, conforme á las disposicio
nes de la instrucción de 20 de Mayo 
próximo pasado.

Córdoba 17 de Diciembre de 1884. 
—J. de Mendez.

Bn Córdoba á 30 de Noviembre de 1884.—J jSl CoaUdor de fondos provinoialas, Manuel Conde Salaiar.—V.’B.’:
81 Ordenador de pagos, Conde*

JUZGADOS.
Núm. 1289.

Juzg^ado de primera instan
cia de Aguilar.

D. Daniel Morcillo y Redesilla, Juez 
de primera instancia de esta oin- 
dad.
fía virtud de providencia dictada 

en este dia en los autos ejeontives 
que se siguen en este Juzgado á ins
tancia de D. Antonio Maioz Gassin, 
cual curador del menor D, Juan Ma
ria Burgos, contra D. Diego Benites 
y Baliñas, de este domioi io, se sa
can á pública subustu los bienes si
guientes.

Una suerte de tierra de cuatro 
fanegas, equivalentes á dos hectá
reas, cuarenta y cuatro áreas y 
ochenta y ocho centiáreas, en donde 
vegetan ciento cincuenta y cuatro 
barrotes y doce peque Sos, al sitio y 
pago de Piedras da Varo, término de 
Montorque, que so limitan al Norte 
con monte de la capelíania nombra
da de Gamboa, al Este con tierras de 
Fraaoisoo Carmona Romero, ai Sor 
con olivos de D. Joan Sotomayor y 
al Oeste con mas olivos del ejecuta
do, valorada en la cantidad de mil 
cnatrocientas ochenta y siete pesetas 
oineuenta céatimos.

Una oisilla oonstitnida dentro de 
la finca anterior, su fichada mira al 
Sur y está obrada sobre una superfi
cie de ciento cuarenta y ocho varas 
cuadradas, valorada en la cantidad 
de mil quinientas sesenta y seis pe
setas setenta y cinco eón ti moa.

Otra suerte de olivar en el mis
mo sitio que la anterior, compuesta 
de castro fanegas y dos celemines de 
tierra, equivalentes á dos hectáreas, 
cinonenta y cinco áreas, nueve cen
tiáreas y setenta deoimetros. en don
de vejetan doscientos cuarenta pió# 
y siete pequeños, que se limitan por 
el Norta con otros de D. Juan Soto- 
mayor y capellanía de Pedro Gutier, 
res Almedias, al Bate con mai fit
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D. Juan Toscano, al Sar con otros de 
los herederos da Juan Lopez Canillo, 
y al Oíste aun tierras de Josefa Ji
ménez Gruí, valorado en tres mil 
oiento sesenta y dos pesetas, cin
cuenta céntimoe.

Otra suerte de olivar ea el mismo 
sitio que la anterior, compuesta de 
siete fanegas y diez celemines, equi
valentes á cuatro heetáreae, setenta 
y nueve áreas, cincuenta y ocho cen
tiáreas y veinte y tres decímetros, 
en donde existen cuatrocientos cin
cuenta y dos pió», ochenta y tres 
pequeños y quince plazas, que lin
dan al Norte con loa de los herederos 
de D. Fernando Abarzuza, al Este 
Con tierras del ejecutado, al Sur con 
mas de José del Pino y herederos de 
Francisco Ferez, y al Oeste con el 
camino que conduce de Montilla á 
Lacena, valorados en seis mil siento 
sesenta y dos pesetas.

Y por último una casa en la calle 
Moralejo primero, número ocho de 
esta población, limitada por la de
recha entrando con otra de doña Do
lores Lacena, á la izquierda oon la 
de Juan Celestino Gimenez, y por la 
espalda con ouerpo de cocina de la 
de doña Carmen Pozo, obrado el todo 
del edificio bajo una superficie da 
doscientas setenta varas cuadradas, 
valorada en siete mil treinta y cinco 
pesetas cincaenta céntimos.

El remate tendrá lugar en Ia sala 
Audiencia de este Juzgado, el dia 
tres de Enero próximo, á las once de 
su mañana, advirtiéndose, que no se 
admitirán postaras que no cabrán 
las dos terceras partes del justo pre
cio, y que para iatereiarae en dicha 
subasta deberán los licitadores con
signar el diez por ciento del valor 
dado á dichos bienes, y que los tí
tulos de propiedad se está apremian
do al deudor para que los entregas, 
y se pongan de maniñesto en la Es- 
oribania del ao tuario.

Dado en la ciodad de Aguilar á 
seis de Diciembre de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.—Daniel Cercillo. 
—Por mandada de S. S., Franoisoo 
Morales y Becerril.

4

I
Ï

Núm. 1265.

Junta provincial de inslruceion pública
de Córdoba.

INTER VKNaiON.

Relación de las cantidades que durante el mes de Noviembre último so 
han ingresado por la Sucarsal del Banco de España en la Caja espe
cial de h* enseñanza, por el Importe, resto Ó á cuenta de las atencio
nes qne por este concepto corresponden trimestralmente á los pueblos 
que se expresan, en el corriente año económico.

!
1

Núm. 1282.
D. Antonio Coello y Perez de Bar

radas, Teniente Coronel del re
gimiento reserva de caballería 
núm. 6y Fiscal nombrado por 
esta plaza.
Habiéndose ausentado del hospi

tal cívico militar de esta plaza,don
de se encontraba como demente, el 
Alférez del batallen depósito de La
cena D. Manuel Laborda y Suárez 
y usando de las facultades que me 
conceden las ordenanzas generales 
del ejército como Juez Fiscal de la 
cansa instruida en averiguación 
del paradero de dicho oficial.

Por el presente segundo edicto 
cito, llamo y emplazo al referido 
oficial, para que en el término de 
veinte días comparezca en esta Fis
calía, calle de las Cabezas núm. 10, 
ó en el Gobierno militar de esta 
plaza ó responder á los cargos que 
en dicha causa le resultan.

Córdoba quince de Diciembre 
de mil ochocientos ochenta y cus* 
Irút-rAnUaw Mld*

Í

1

1

Cantidad in-
grasada. (1)

Pueblos. Aplicación trimestral.
Pts. Cts.

Alcaracejos A cuenta del 2/ 280 47
Almedinilla A id. del 1.' 838 15
Almodóvar Al importe de) 2.* 631 25
Añora A cuenta del 2.* 280 47
Baena Al resto del 1.* y á cuenta del 2.* 8934 31
Belalcázar Al impo’*te del l.’y ácuenta del2.' 3419 13
Benamejí Al id. del l.’y á cuenta del 2.” 3312 70
Cabra Al id. del 2.* 4309 99
Cañete de las Torres Al id. del 2.” 709 37
Carcabuey Ai id. del 1.* y á cuenta del 2.* 1660 09
Carlota Al id. del 1 *y á cuenta del 2.’ 1510 94
Carpio Al id. de! I.® y á cuenta del 2.* 2662 75
Castro del Rio Alid. del l.’y 2.* 5589 86
Conquista A cuenta del 1,’ 157 69
Córdoba Al im porte del 2.' 13750 31
Doña Mencía A cuenta del 2.’ 734 01
Doa-Torres A id. del 2.' 588 17
Encinas Reales Al importe del 1.” y á cuenta del 2.” 571 11
Espejo Al id. del 2.‘ 1282 04
Fernán-Núñez Al id. dd 2 ’ 1110
Fuente Palmera Al resto del !.• y á cuenta del 2.' 736 13
Fuente Tójar A cuenta del 1.' 118 58
Guadalcázar A id. del 2.’ 288 36
Guijo A id. del L* 126 98
Hürnachue’03 Al importe del 2.* 1008 15
Lucena Al id. del 2.* 8622 35
Luque Al resto del 2.* 1090 71
Montemayor Al importe del 2.* 1418 83
Montalbán Al id. del 2.® 692 12
Montilla AI id. del 2.* 4931 27
Monturque A cuenta del 2.* 179 38
Nueva ( arteya 4 id. del 3.* 341 37
Obejo A id del 1.* 44 19
Palenciana Al resto del l.®y á cuenta del 2." 458 29
Palma del Rio Al importo del 2.* 2026 62
Pedro-Abad Al id. del 2* 918 75
Posadas Al id. del 2.* 1352 08
Pozoblanco Al resto del 1.* y á cuenta del 2.* 2391 85
Puente Genil Al id, del 1.* y á cuenta del 2,' 3180 47
Rambla Al importe del 2." 2464 50
San Sebastian Al resto del 2.® y á cuenta del 3,‘ 388 26
Santaella Ai importe del 2.’ 1323 87
Santa Eufemia A cuenta del L* 487 98
Torrecampo AI resto del 1/ y á cuenta del 2.* 446 76
Valenzuela Al importe del 2.* 628 12
Victoria A cuenta del 2/ 293 65
Villa del Rio A id. del 2* 95 95
Villanueva de Córdoba Al im porte del 2.* 2258 85
Villanueva del Duque Al id. del 1.* y á cuenta del 2" 815 54
Villarelto A cuenta del 1/ 344 17
Villaviciosa Al resto del 1.* y á cuenta dal 2.* 2342 52
Viso Al id. del 1.' y á cuenta del 2,* 1278 83
Zuheros Al importe del 2.* 751 87

Córdoba 13 de Diciembre de 1881,—El Secretario Interventor, 
Nicolás Dalmau.- V.* B.’: El Gobernador Presidente, Joaquín Garcia y 
Espinosa,

(1) Estas cantidades proceden de los recargos sobre contribuciones 
directas del actual año económico.

A N U N GIOS.
LEYES ELEOTORALEB 

de Diputados i Cortes y Senadores 
por la redacción de <E1 Consultor de 
los Ayuntamientos y de los Jusga- 

dos municipales.»
Acaban de ponerse á la venta en 

an pequeño Manual la ley Electoral 
de Diputados à Córtes de 28 da Di
ciembre de 1878 y la de Senadores 
de 8 de Febrero de 1877, convenien
temente anotadas, seguidas de las 
disposiciones oficiales dictadas pos
teriormente y eon formularios para 
todas las operaciones qne en dichas 
leyes se previenen.

Su precio, una peseta.
Los pedidos al Administrador de 

<S1 Consultor,* plaza de la Villa, 4, 
bajo, Madrid.

MANUAL 
de arriendos y prétiamos seguido de 
los formularios correspondientes á 
estos contratos por D. Fermín Abella, 
abogado y director del periódico «El 
Cocsullor de los Ayuntamientue y 

de loa juzgados municipales.* 
Acaba de publicarse esta obra 

utillanna pera lea propietarios, colo
nos, aparceros, ínquilloos, alquila
dores, contratistas da obras, portea
dores, maucebos de comeroio, obre
ros, indastnales, artistas, mozos da 
servicio, posaderos, fondistaa, pres
tamistas, prestatarios, industriales, 
comerciantes, y, en una palabra, 
para loüo el mundo, porque muy pe* 
oas aerón las personas que oon uqo 
u otro carácter no tengan que intei- 
veair continuamente en la vida en 
los contratos de arrendamientos ó 
de préstamo y los que á ellos suelen 
ir unidos

En esta obra, de 600 páginas, 
hemos reunido toda la doutrina y 
disposiciones legales quo importa 
conocer respecto de ambos contratos 
qne presenUmoa unidos en un libro 
por la gran relación y semejanza que 
tienen entre ei. En el primer título 
se exponen las nociones nacessrias 
sobre los eontratos y obligaciones en 
general, y si final de cada uno de los 
títulos consagrados á exponer oon 
toda exteasion la teoría de loa ar
riendos y de los próstamoa, presen
tamos todos los formularios corres
pondientes, así para loa documentos 
en que suelen oonsignarse estos con
tratos, como para loa j uicioi de desa
hucio y ejecutivo, que son los que 
principalmente sirven para obligar 
al cumplimiento da las obligaciones 
por ellos creadas.

Responde el libro, como se ve, al 
pensamiento esencialmente práctico 
en que se inspiran todas laa prodno- 
eiones del autor, el de facilitar la 
celebración de loa contratos que es
tudia y evitar luego de celebrados 
qua surjan pleitos y litigios, mar
cando cuales son los derechos y de
beres de los ooatratantes.

Precios: en rústica, & pesetas: es 
holandesa 6.

Los pedidor al Administrador de 
<E1 Consultor» de los Ayuntamien
tos, Plaza de la Villa, 4, bajo, Ma
drid.

ÍM^, 4*1 «Plárif 4« C4r<a>t^
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